
Año de 1871. Miércoles 22 de Pobrero. ¡Vúniern 175. 

Maletín 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

; áiiscribe á este périútlico en la Reducción, casa de José GONZÁLEZ IUOONDO,—calla da La Platería, n." 7 ,— á 50 reales semHStre y .'Í0 el tríiuestru. 
pagados auticipados. -Los anuncios se insertarán a medio real linea para los suscritores y un real linea para los que uo lo sean. 

Luego que los Sres. Atoaídes >j Secretarios reciban los números dfl fíoíetin 
que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejeinplar en el sitio de 
cosiumbre, donde pemunecerd hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidtirm de conserour fos Boletines citleocionados ordena
damente para su encuiiiieriiacíon que deberá oerifioarstt cada año. 

P A R T ^ O F I C I A L . 
L GOBIERNO DE P R O V I N C I A . 

ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular núm. 408. 
Los Sres. AJealdes de esta 

p rov inc i a , Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de m i autoridad 
p r o c e d e r á n á la busca y captura 
de los autores del robo verificado 
l a noche del 8 del ac tua l en la 
igles ia de C a r d e ü o s a , y d e m á s 
personas en cuyo poder se h a l l e n 
las alhajas que A c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, poniendo unos y otras, 
caso de ser habidos, á dispos ic ión 
del Juzgado de p r imera ins tanc ia 
de F r ech i l l a . L e ó n 17 de Febrero 
de 1871 .—El Gobernador, Mo-
«ueí Arrióla. 

Alhajas robadas. 
U n cá l iz de plata sobredorada 

y t a m a t í o ordinar io , con patena 
y cuchar i l l a t a m b i é n de pla ta , 
de peso todo de 26 onzas, y e l pa
s o en que estaba envuel to ; y 
unas vinageras de pla ta , de pe
so de 10 onzas. 

SECCION DE FOMENTO. 

1.* enseftmza. 
Circular núm 409. 

Con not ic ia este Gobierno c i 
v i l de que por a l g ú n A y u n t a 
mien to se reusa el i n c l u i r en las 
liquidaciones de los maestros de 
escuela, lo que se les adeuda por 
retr ibuciones, prevengo á los que 
en este error se encuentren que 
deseen l lenar en los impresos que 
les he remi t ido todo lo que se les 
deba pov cada uno de los concep
tos que los mismos impresos mar 
can, pues de lo contrar io !as l i 
quidaciones s e r í a n incompletas y 
no l l e n a r í a n el objeto quo se ha 
propuesto el Gobierno ile S. M . 
en su orden do 2 del actual inser
t a en el Bole t in correspondiente 
a l dia 13 del mismo. L e ó n 18 de 
Febrero de 1871.—El Goberna
dor, Manuel Arrióla. 

Bstadístioa. 

Circular núm. 410. 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
v inc i a que no hayan cumpl imen
tado m i c i rcular n ú m . 393 inser
ta en el Bo le t in oficial correspon
diente a l 30 de Enero p r ó x i m o 
pasado, por l a que se dispone se 
recojan del Negociado de Estadis-
t i ca en este Gobierno los estados 
del m o v i m i e n t o de la población. , 
lo ve r i f i c a r án en todo lo que res
t a del presente mes, pues de no 
ser asi, e x i g i r é s in mas conside
r a c i ó n l a debida responsabilidad 
á los que dejaren de l levar á cabo 
este servicio en e l t é r m i n o prefi
j ado . Leon20 de Febrero de 1871. 

•El Gobernador, Manuel Arrióla. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

A D J I i N I s r i U C I O N fC ' ' - , \Ój l lCA DE t * 

PROVINCIA DB L E O N . 

En la Gacela de Madrid ní ime 
ro 46, del Miércoles 15 del aclnal. 
se halla inserto el Decreto que 
sigue: 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

En virluil de lo dispuesto m el apén
dice letra A do la ley ile l'rrsnpuestos 
vigüiito, y decrelo de 17 do Enero úl 
timo, sobre refurmn de las (arif.is de 
documentos de vigilancia y licencias de 
armas y caza, S. M. se lia servido apro 
bar la adjunta instrucción. 

Do real orden lo comunico á V. I . 
para su ¡nteliíwncia y demás efeelos 
consiguientes. Madrid l i do Febrero de 
18"1.—Moret.—Sr. Director general 
de 

INSTRUCCION 
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA 0 E L 

IMPUESTO DE CÉDULAS DE E l l l ' A D l t O N A -

H1ENTO I EXPENDICION DE LICENCIAS DE 

ARMAS I C A Z A . 

CAPITULO PIUHERO. 
De la n&turnleza d l impu slo. perso
nas sujetas a é! y disposiciones ¡/ene-

rales. 

Articulo 1. ' Todos los españoles 
cabezas de familia y los mayores de M 
años que sin serlo obtengan de bienes 
piupios ó del ejercici ode cualquiera in

dustria ulilnlndrs suficientes para no ser 
considerados pobres de solemnidad, ad
quirirán anualmente, según lo dispues
to en ni apéndice letra A del presupues
to de ingresos vigento, cédula de cm-
padronaniiento mediante el pagó dé 3 
pesetas en los pueblos mayores de 
30.000 almas; de 2 en las capitales de 
provincia y puertos habilitados de me
nor vecindario y en los pueblos quo no 
tengan estas circunstancias, pero cuya 
población sea mayor de 10.000 y me
nor de 30.000 habitantes, y una pese
ta en las demás poblaciones. 

Arl . 2.' Las Adiniuislracioncs eco
nómicas clasilicaran las poblaciones de 
sus respectivas provincias en tres cate
gorías y por el mismo orden quo en el 
arliculó anterior so enumeran, sirvien 
do á esle trabajo de base el censo de 
población aprobado por real decreto de 
12 de Junio de 18113. 

Esta clasificación se publicará inme
diatamente en el Boletin de la provin
cia, y sólo cuando el censo sufra altera
ción oficial en los demás a ¡los. 

A r l . 30 Los individuos del Ejerci
to y Armada de cualquier arma ó ins
tituto qii ' ' sean, excluyendo únicamente 
las clases de tropa, contribuirán donde 
quiera que se hallen por el tipo medio 
ile 2 péselas, cuota del Tesoro, exenta 
de lodo arbilrio municipal. 

Los retirados y exentos del servicio 
se aiustaran ¡i las prescripciones gene 
rales de esta Instrucción, 

Art . i . " Las cédulas do empadro
namiento para los pobres de solemnidad 
so conoederán gratis por los Alcaldes, 
bajo su personal responsaliilidad, pre
vias las founalidadcs establecidas. 

Las declaraciones de pobreza se lia
rán por los Ayuntamientos con sujeción 
á las reglas generales, quedando a la 
Administración económica el derecho de 
reclamar cuando uo esté conforme con 
ellas. 

Art 8 o Los Administradores eco
nómicos nn admitirán recurso alguno en 
oonlra de las proWdt'ncias que diclo» 
las Autoridades Incales sobro pago d» 
cédula de empadronamiento, sin que á 
la instancia se acompañe, prévia devo
lución, la indicada cédula. 

Los Administradores, oyendo el 
O.icial Letrado, resolverán deünitiva-
mente dichas reclamaciones, sin que 
quepa ulterior recurso administrativo 
por lo referen le al impuesto liscal. 

Art 6 ' Será necesaria la cédula de 
empadronamiento conforme á lo dis
puesto en el art. 2." de la ley, 

1." Para comparecer m j u i c i o ó d i -

rigir solicitudes á las Autoridades 
Corporaciones administrativas. 

2.11 Para otorgar instrumentos pú
blicos. 

3 ° Para desempeñar cargos ó em
pleos públicos y ejercer cualquiera in
dustria, comercio, profesión, arte ú ofi
cio de los comprendidos en la contribu
ción industrial. 

Art. 7.* En ¡odas las instancias ó 
escritos que se dirijan, bien a las Auto
ridades civiles, administrativas, ecle-
siaslicasy militares, bien á los Tribu
nales ó Corporaoiones, deberá expresar
se et punto oii donde se está empadro
nado, requisito sin el cual no se dará 
curso á dichos escritos, á menos que 
para subsanar la emisión sufrida exhiba 
el interesado la cédula de empadrona
miento a los encargados de los regis tros 
de aquellas dependencias ó Secretarios 
de los Tribunales y Corporaciones. 

Art, '8." Los Nalarios públicos ex
presarán desde el dia l , " de! próximo 
mes de Abril en las escrituras de cou -
tratos y particiones, testamentos y demás 
documentos el requisito de estar empa
dronados los otorgantes y el punto de 
la expedición de la cédula, cita igual
mente obligatoria para todas las depen
dencias del Estallo respecto á las resolu
ciones ó fallos que dicten sobre instan
cias ó escritos prosentados con posterio
ridad al 31 de Marzo. 

Art. 9 ' Los Anministradores eco-
mimii'ns. por medio de los funcionarios 
que \ M ¡ M á su cargo, cuidarán do que 
los contribuyentes que liguran en la ma
tricula estén provistos ilu la cédula de 
empadronamieolo, siendo obligiUovia su 
presentación siempre que los empleados 
L-ompetenlemeute autorizados pidan la 
oxhibiciou de la cédula. 

CAPITULO I I . 
De la penalidad. 

A r l . 10. Los que estando obligados 
á adquirir cédula de empadronamiento 
no lo llagan en lodo el mes de Enero pa
garan por via de mulla, conforme á lo 
ilispuoslo enjel arl. 3.' de la ley de 
presupuestos, el duplo de su valor. 

En igual pena incuriiríin, con arre
glo á la citada disposición legal, las 
Atiloridadcs, Jueces, Nolarios públicos, 
propietarios ó administradores de fin
cas nisticas ó urbanas, prestamistas, 
eomerciantes, labradores, fabricantes y 
maestros de. artes mecánicas que con-
sieolan en la inobservancia dé lo pres
crito en el arl. i ' de aquella ley. 

Art . 11. El quo viniendo obligado 
á cenlribuir á esle impuesto so negare 
á pagar la cédula de erapadrouaímeoto 



al liempi) ilo su presentación por los 
¡jpunlt's ilo la Auluriiliiil, ó a ail(|ii¡nnu 
en loiln i'l mes il« Eiioro, aih'iuas ilc in 
currir en !a multa á qun li;.i:i; rfcftM'encia 
i ' l ai tículti anturior, pinlra aprcmiarlb ¡ú 
Alcaldu por ctlula y multa, cun arrejílu 
a las ilisjiusidum'S ili' la luslrucciun ile 
3 di' übk-mbre de 1869 

A r l . 12. Las multas á que se n'lia 
re el articulo aiiU'rinr serán salisft'clias, 
la parle que cni responda H la Hacienda 
en el papel de aquelia clase, j la parte 
del Ayontamienlu en 'linero, si no lu 
viere el papel espeeial que ha de emi-
liise. SI'ÜUII la legla 9.' del art. 130 de 
la ley municipal. 

Art. 13. El qu.t falsifican una cé
dula, mudase el nombie de la persona, 
á cuyo favor se hubiese extendí.lo, ó 
de la AMorHa'l por quien hubiera sido 
cxpediilá. alterase en e.la alguna otra 
circunstancia esencial ó hiciere uso de 
una cé'lilla verdadera daila á favor de 
ntra persona, incurrirá en las panas se 
fialailasen les ai'lieulos 321 y '.iii del 
Código peual vírenle, 

CAPITULO I I I . 
Üe la adminitíracion y recnudacion dz 

las cédulas de mpudrmunntnlo. 
A r l . 14. Las Aihuinistracioni'seco-

Hondeas remitirán direclainente a los 
Ayunlamicntos, en los li idias últimos 
de Noviembre, las cédulas de empadro
namiento que aquellas consiilereu nece
sarias, teniendo presente al hacer & ca
da población la consignación de las ex
presadas cédulas los r^sullados que 
ofrezcan el, aclual censo oficial Y padrón 
exislente, ó el que en lo sucesivo se for
me con arreglo a lo dispuesto por los 
artículos 16 al 22 de la ley municipal 
de 20 de Agoslo último, 

A r l , 15. Los Ayuntamientos serán 
los encargados de hacer ^1 reparto y co -
branza de esle impueslo, y dispondrán 
queden habilitadas en el mes de Diciem
bre las cédulas de empadrunauiieato que 
hayan de repartirse. 

El reparto y cobranza será a domi
cilio por medio de los dependientes de 
los Ayunlamientos, ven las capitales de 
provincia podrá efectuarse esle servicio 
en la misma forma, ó por los empleados 
dé Arden público que designen los Go
bernadores de acuerdo con los Alcaldes; 
petólas Administraciones económicas se 
eulenderan, en cualquiera de los dos ca -
sos.únicamente con los Ayuntamientos. 

A r l . 16. Los Alcaldes cuidarán, 
bajo su responsabilidad. de que las cé
dulas de empadronnmienlo queden re 
partidas en los l o primeros dias de 
Enero, njando después de trascurrir di
cho plazo bandos ó edictos recordando 
el cumplimiento del arl. 3.° de la ley. 
que declara incurso en la mulla dei du
plo del valor de la cédula de empadro-
námienlo al que deje de adquirirla en el 
citado mes de Enero. 

Los dependientes de la Autoridad lo
cal, y gubernativa en su caso, no ten
drán obligación de ir mas que una sola 
vez al domicilio del contribuyente para 
entregarle la cédula. 

Las cédulas serán cobradas en el 
aclo de repartirse. 

A r l . 11. Las Administraciones eco
nómicas harán cargo á los Ayunta
mientos de las cédulas que lesicmüan 
y de su importe, exigiémlnlcs cuentas 
trimestrales y la entregado lascantida 
des en la Caja del Tesoro en los 13 pri
meros días de los meses de Febrero, 
Mayo, Agosto y Noviembre. 

Los Ayuntamientos que dejaren de 
rendir cuerda ó de ingresar lo recaudado 
dentro de dichos periodos serán apre
miados, como segundos conlribi'Yentes. 
con arreglo á la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69. 

Art. 18. Son responsables los | 
Ayuulamienlos. a la Hacienua, de lo* 
efeclos y valoics que se les entreguen 
y recauden por este impuestt, y sus in
dividuos quedan maiicomunailamente 
obligados a responder de unos y otros. 

Arl 19. Las Administraciones eco
nómicas procuraran cerciorarse, du la 
verdad üe las encalas que rindan los 
Ayunlamienliis, por medio ile visitas, 
•en que verán si existen en poder da 
aquedos lascédulas de enipadronainiento 
que figuren sin repartir y la causa de 
ello, toda Vez que el reparto de adqui-
sicioii son obligatorios á las pcisouas 
conip'riiiliuasen la ley. 

L o s Ayunlamientos. dentro de los 
15 diiH prime.os dei m.:5 de Enero, de-
voive iin a la Aiimiaii-iraciou e-.oiióml 
c i . co i facuras dup.loadas, ias cé.iuins 
sobraiiles y las ¡nuliiiz.id.is p„ra que 
aquella pueda ren;lir la ciu- ' U en la 
forma que se daleinilna ea el arl. 32. 

Art . 20 Los Ayunlauiienloi, M'gur, 
la ley, podrán imponer sobre tina cé
dula de empadninainicido, con airegln 
a su presupueslo de ¡ugresus. por (le-
ITCIIO de registro v como nrbilriu mu 
nicipal desde el 25 liash el 50 por 1U0 
de su valor, danno cuenta a la Adiní-
uistracion económica de la provincia. 

Ar l . 21 . Los Ayuntamientos ingre
sarán en sus propias arcas, con arreglo 
a la ley inunicipal, la parle que como 
arbitrias hayan recargado sobre este 
impuesto. 

CAPITULO IV. 
De las licencias de armas y casa. 

Art. 22. Por las licencias de armas 
satisfará el que las pida, según el arti
culo 5.* de la ley, la canlidad de 5 pe 
setas en despoblado, y en poblado 15 y 
20 por las de caza. No podrá expedirse 
en favor de ninguno que b iva sido pena-
do,por los Tribunales poranuso de armas 

Arl . 23. Los individuas perteu1--
cienlesal Ejército y cuerpo general de 
la Armada, Guardia civil, Carabineros, 
Voluntarios de la Liberlad y demás 
fuerza pública que lenga por nbjelo la 
seguridad personal ó de la propiedad es 
lan exceptuados de sacar licencia de 
armas, pero limiladn el uso á los aclos 
propios de su instituto. 

Ar l . 24. Eslau tambi"n exceptúa 
dos de adquirir licencias de armas los 
Agentes de la recaudación de las conlii 
bucionesdel Estado, conductores de cau
dales públicos y guardas rurales mu
nicipales. 

Los individuos comprendidos «MI las 
excepciones de esle articulo irán pro
vistos, cuando ejerciendo las funcioues 
de sus respedivos deslióos lleven ar
mas, de los documenlos oficia es que 
acrediten el cargo que ejercen. 

Art 25. El que sin licencia usare 
armas de cualquiera clase, y el que fa-
cilitaiu la licencia expedida á su favor 
para otra persona, pagara cada uno, "n 
confartnHad á lo dispuesto en el art. 6.* 
de ia ley. una multa del cuádrupio del 
valor de la licencia, quedando privados 
por un añg de la facultad de obtener l i 
cencia de ninguna clase. 

Las multas que por esle concepto 
hayan de pagarse serán también satisfe
chas en papel y en la forma que doler 
mina el art 12 respecto a cédulas de 
empadronamiento. 

Arl . 26. Las Autoridades a quienes 
por la ley corresponda la imposición de 
mullas por abuso de armas pondrán en 
conocimiento de los Gobernadores lo* 
fallos ó sentencias en virtud de las que 
se prive duranle un año de licencia a 
cualquier ciudadano, a lin de. que tenga 
debido cumplimiento el art. 6.' de la 
expresada ley. 

Ar l . 27. Las Ucencias de armas y 
caza se expenderán en ias tercenas ó 
expendedurias crea las en las capitales 
de provincia bajo la responsabilidad de 
los Guarda almacenes, y serán aulori-
zadas por los Gobernadores, ó Secreta
rias en su nombre, pi évios los trauiile-
y disposic.iouus eslablecidus en las le
yes de vigilancia y orden público. 

A r t . 28. Las licencias de caza no 
serán validas sin la preseutaciou de la 
de uso de armas. 

Tampoco sorlirin efeolo Indas las 
licencias si no consta eu las mismas es
tar satisfecho el arbitrio municipal en el 
pueblo ilomlc se halle empadronado el 
que deba usarlas. 

CAPITULO V. 
De la conlnbilidad del impuesto. 

Ar l . 29. L i s Administraciones eco 
nómicas llevarán una cueula especial al 
guariia-almacen de la capital y a cada 
uno de los Ayunlainientos.ó funcionarios 
encargados líe la expedición ó distribu
ción de las nuevas cédulas de empadro-
uamienlo y licencias de armas y caza. 

Art 30, En dichas cuentas se hará 
caigo al Guarda almacén de. las cédu
las y licencias que reciba de la Fábrica 
Nacional del sello, y se le abonarán las 
que en virlud de órdenes del Jefe de la 
Vlininislracion entregue a los Ayunta-
míenlos ó encargados especiales, Á estos 
se les cargarán las cédulas y licencias 
que les entregue el Guarda-almacén y 
se les abonaran las que expendan. El 
valor de ellas á los precios señalados 
para el Tesoro, sera cargo á los Ayun
lamicntos ó encardados especiales en la 
cuenla de. valores, que lambieu se les 
llevará, y en la cual les servirán ileab»-
no las canlidades que acrediten haber 
ingresado en las Cajas délas Adminis 
traciones económicas ó Depositarlas de 
partido. 

Arl . 31 . El Guarda-alrnacen ren
dirá al Jefe de la Adminislracioo econó -
mica cuenla mensual de las cédulas y 
licencias. Los Ayunlamicntos ó encar
gados esp •dales las i elidirán en los pe 
riodos designados en el art. 17. 

Arl . 32. Da los resudados de las 
cuenlas de Guarda-alin icen y de Ins 
AyunlnmiiMilos, ó encargados especiales 
se formará por la Ailminislracioii la ge
nera! de l.i provincia los ejemplares que 
remila la Dirección de. Cnnlaliilíilad. Di
cha cuenla será mensual cmno las de
más de esla clase, v se cursara al T i i 
buiiai de las del K-dao por conducto de 
la expresada Dirección, remiliémlose 
copia a la de Conlrlbuclones. 

Art. 33. No figurara «u la cuenla 
general el movimiento interior de las 
cédulas y licencias de precio entre el 
almacén piincipaly los Ayuiilainieulos; 
pero las cédulas gratis que se les enlre-
guen causarán dala definitiva en esto 
enneepto. qucdanilo relevados los Ayuu-
lamlanlos de justificar su inversión. 

Arl . 34 La cuenta de Adminislra-
cion de cé lulas de empa.lionainirnto y 
licencias de armas y caza se justilicará 
en la forma eslablecida para los demás 
ramos análogos. 

Se exceptúa la jnslificacion de la 
parte de ingresos que hagan en las Ca
jas del Tesoro los Ayuntamienlos ó en
cargados especióles; |Hics debiendn que
dar en su poder las carias de Jiago, se 
suslduirán eslas con cerlilicado de re
ferencia á los libros de intervención 

Art. 3o. Con la última cuenta de 
cada año entregaran lus Ayuntamienlos 
v encargados especiales en el almacén 
principal de la provincia las cédulas y 
licencias inútiles y las sobrautes de que 
no hubieren hecho uso. 

También entregarán en la Caja di 

la Administración, 6 en la Depositarla 
respectiva, todos los fondos que resten 
por valor de los documentos expendidos 
del año de la cuenta 

Las fallas que resultaren, tanto en 
documentos como en metálico, serán 
efectivas desde luego, ingresando los 
Ayuntamientos su importe en las Cajas 
del Tesoro. 

Ar l 36, Los documentos sobrantes 
de cada afio, asi en el almacén princi
pal, como los que devuelvan los Ayun
tamientos, se remitirán á la Fábrica del 
Sello en las épocas y con las formalida
des qne determine la Dirección general 
de Rentas para los demás documentos 
de Igual clase. 

Ar l , 37. Los valores y la recauda
ción que correspondan á las cédulas de 
empadronamiento y licencias de armas 
y caza se aplicarán en cuentas de Rentas 
piibliea» á un renglón especial, conside
rándose «orno ramo adrainislrado por la 
Dirección general de Conii ibuciones. 

DISPOSICIONES TaiNsiroai.is, 

1 " La Dirección general de Con
tribuciones se entenderá con las ofi
cinas centrales de la Ailininistracioa 
del Ejército y de la Armada acerca 
del cumplimiento del art. 3 ' de la 
precedente instrucción. 

2.1 Las Administraciones econó
micas remitirán inmediatainente á los ' 
Ayuntamientos las cédula? de em
padronamiento para que sean repar
tidas el t . " de Marzo pri iximo. 

3. " Los Ayuot'imient i s ingresa
rán en ias Cajas del Tesoro confor
me Vayan recaudando, y á lo mas 
en todo el mes de Marzo, los valores 
de las cédulas de empadronamiento 
qne hubieren repartido. 

4. ' L is que debiendo tener cédu
la de euipudroirimi-'nlo en el mes de 
Enero, segua dispone e' art 3.* de 
la ley, no la adquieran en el próximo 
mes de Marzo, y los Ayuntamientos 
que dejen de hacer la entrega de las. 
canlidades cobradas dentro del mis
mo mes, ó dejen de rendir la cuenla 
antes del dia 15 de Abril , podrán ser 
multados y apremiados al lenor de 
lo dispuesto eu los artículos 10, 11 y 
17 de la referida instrucción. 

5. ' Las cédulas de vecindad y lícen-* 
cins de armis y e«ZA Biiti^uas, asi 
como los productos procedentes do su 
expendicion, continuarán formando 
parte de ¡a cuenta del S.ílio del Estado 
h'istn so completa extinción, lo cual 
será extensivo á las demás clases de 
docoineutos de vigilancia cuya admi
nistración está encargada á la Direc
ción general de Rentas Estancadas. 

6. ' La misma Dirección dictará 
las disposiciones convenientes para 
que su recojan ¡as cédulas de veciu-
ilad y licencias de armas y caza an t í -
'guas que existan en po 1er de los en
cargados de s u exTH idicion, 

Madrid 14 de Febrero de 1871,— 
Moret. 

L o que se inserta en esle perió
dico oficial, llamando muy espe
cialmente la atención á las Auto
ridades civiles, administrativas, 
eclesiásticas y militares, Tribuna 
les y Corporaciones, para que 
cuiden en la parte que les cor
responda, de dar su mas exacto 
cumitlimiento. León 1 i de Febre
ro de 1871.—El Gefe económico, 
Julián Garda Rivas. 

IMP.OEJOSÉG. REDONDO, LAPLATERU,?. 


